LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA :

PRIMERO: De Interés Legislativo los festejos del Bicentenario de la Prefectura Naval Argentina, que se realizarán en Concepción del Uruguay, con motivo de conmemorarse el próximo 30 de Junio de 2010 los 200 Años de su creación.- 
SEGUNDO: Comuníquese al Prefecto Mayor de Zona Bajo Uruguay, Carlos Guillermo Peralta.-

FUNDAMENTOS

Es un deber de esta Cámara destacar y reconocer a la Prefectura Naval Argentina como autoridad marítima nacional, con motivo de conmemorarse el próximo miércoles 30 de Junio de 2010 los 200 Años de su creación, coincidente con los festejos del Bicentenario del nacimiento de la Nación Argentina. 

Su origen se debió al incremento de la navegación y el comercio en el puerto de Buenos Aires, pero la Primera Junta incorporó a la Prefectura como Institución de la Patria en 1810, hecho que se produjo a través de dos decretos, uno del 25 de junio disponiendo la subordinación de la Capitanía de Puerto al Primer Gobierno Patrio, absteniéndose de obedecer al comandancia de la Marina Española de Montevideo; el otro del 30 de junio redactado de puño y letra por Mariano Moreno -Secretario de Gobierno y Guerra de la Junta-, nombrando a Martín Jacobo Thompson como “Primer Capitán de Puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata”.

Luego, el 23 de febrero de 1822, se crea y habilita la actual Prefectura Concepción del Uruguay y se reconoce a José María Leonardo Urdinarrain como su primer Jefe, iniciándose de esta manera la historia de esta institución. Tiempo después, el Gobernador Pascual Echagüe aprueba el “Reglamento para los Puertos de la Provincia” estableciendo que  “la Capitanía de Puerto y la Comandancia del Resguardo quedan desde la fecha reducidas (refundida) a un sólo empleo”. 

Por su parte, Justo José de Urquiza -también como primer mandatario provincial- decreta que “a la derecha del Gobernador se sentará el Capitán de Puerto”,  lo  que demuestra la importancia y jerarquía que tenía dicho cargo dentro de la estructura del gobierno. 

Un poco más cerca en cuanto a tiempo, en 1918, el Teniente de Navío Ángel Caminos es designado el primer Prefecto de Zona Río Bajo Uruguay, teniendo como asiento a la ciudad de Concordia. Diez años después se traslada a Concepción del Uruguay, denominándose Subprefectura de Zona del Bajo Uruguay. Más tarde, en 1953, se 

habilita oficialmente la Prefectura de Zona del Río Uruguay, siendo Mario Alberto Cegarra su Prefecto Mayor. 

Por estas razones, deviene oportuno rendir homenaje y efectuar un debido reconocimiento a la Prefectura de Zona Bajo Uruguay y Prefecturas subordinadas, con asiento a la vera del Río Uruguay, Gualeguaychú, Paranacito y Gualeguay respectivamente, quienes como autoridad marítima nacional, prestan una invalorable tarea en la salvaguarda de la vida humana en las aguas, la seguridad de la navegación, la seguridad pública, la protección ambiental, la protección de los recursos naturales especialmente la pesca. Asimismo es importante destacar el rol profesional y humano de cada uno de los integrantes de las Prefecturas y sus familias.  


En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen con la aprobación del presente proyecto.-

.

